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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgamiento de Subvenciones
Aprobar el otorgamiento de las subvenciones a favor 

de los beneficiarios señalados en el Anexo Único que 
forma parte integrante de la presente Resolución, con 
cargo al Presupuesto Institucional 2026 de la Unidad 
Ejecutora 004: Programa Nacional de Innovación para la 
Competitividad y Productividad, hasta por el monto total 
de S/ 3,324,309.12 (Tres millones trescientos veinticuatro 
mil trescientos nueve y 12/100 soles), que comprende S/ 
3,159,949.97 (Tres millones ciento cincuenta y nueve mil 
novecientos cuarenta y nueve y 97/100 soles) en la fuente 
de financiamiento 1. Recursos Ordinarios y S/ 164,359.15 
(Ciento sesenta y cuatro mil trescientos cincuenta y nueve 
y 15/100 soles) en la fuente de financiamiento 3. Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito; destinados a 
cofinanciar proyectos en el marco del Contrato de 
Préstamo N° 5287/OC-PE “Programa de Innovación, 
Modernización Tecnológica y Emprendimiento”.

Artículo 2- Acciones Administrativas
La Unidad de Administración y la Unidad de 

Planeamiento y Presupuesto, deberán efectuar las 
acciones administrativas que correspondan para 
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución, así como en la Resolución Ministerial N° 
448-2025-PRODUCE. 

Artículo 3.- Publicación
Disponer que la presente resolución, y el anexo 

citado en artículo 1° se publique en el Portal Institucional 
del Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico 
e Innovación -- PROINNOVATE, el mismo día de la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEJANDRO AFUSO HIGA
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico 
e Innovación - PROINNOVATE
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TRABAJO Y PROMOCIÓN

DEL EMPLEO

Aprueban la actualización de los Anexos 
1 y 2 del Reglamento de la Ley N° 31572, 
Ley del Teletrabajo, aprobado por Decreto 
Supremo N° 002-2023-TR

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 051-2026-TR

Lima, 18 de febrero de 2026

VISTOS: El Memorándum N° 000253-2026-MTPE/2 
del Despacho Viceministerial de Trabajo; la Hoja de 
Elevación N° 000231-2026-MTPE/2/14 de la Dirección 
General de Trabajo; el Informe N° 000061-2026-
MTPE/2/14.1 de la Dirección de Normativa de Trabajo 
de la Dirección General de Trabajo; el Informe N° 
000017-2026-MTPE/4/8-DPF y la Hoja de Elevación

N° 000133-2026-MTPE/4/8 de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 23 de la Constitución Política del Perú 
establece que el trabajo, en sus diversas modalidades, es 
objeto de atención prioritaria del Estado, el cual protege 
especialmente a la madre, al menor de edad y al impedido 
que trabajan;

Que, la Ley N° 31572, Ley del Teletrabajo, regula el 
teletrabajo como una modalidad especial de prestación 
de labores, de condición regular o habitual, la cual se 
caracteriza por el desempeño subordinado de aquellas 
sin presencia física del trabajador o servidor civil en el 
centro de trabajo, con la que mantiene vínculo laboral; y 
que se realiza a través de la utilización de las plataformas 
y tecnologías digitales;

Que, los artículos 19 y 20 de la Ley N° 31572 disponen 
que el Reglamento de la Ley del Teletrabajo establece la 
forma cómo se determinan y efectúan las compensaciones 
que el empleador debe otorgar por provisión de equipos 
y gastos por el servicio de acceso a internet y el consumo 
de energía eléctrica;

Que, en ese contexto, mediante el Decreto Supremo 
N° 002-2023-TR, se aprueba el Reglamento de la Ley N° 
31572, y sus anexos, con la finalidad de que la regulación 
del teletrabajo se sujete a las necesidades del empleador 
público y/o privado, así como al marco del trabajo decente 
y la conciliación entre la vida personal, familiar y laboral, y 
promover políticas públicas para garantizar su desarrollo;

Que, el numeral 23.3 del artículo 23 del referido 
Reglamento establece que en el caso del servicio de 
acceso a internet la compensación por dicho gasto se 
realiza en función a los valores referenciales necesarios 
para la prestación del servicio, para lo cual se considera lo 
señalado en el Anexo 1, siempre y cuando la prestación de 
los servicios se realiza en el domicilio del teletrabajador;

Que, el numeral 23.4 del artículo 23 del citado 
Reglamento señala que, en el caso del consumo de 
energía eléctrica, la compensación por dicho gasto se 
realiza en función a los valores referenciales del costo del 
servicio, para lo cual se considera lo señalado en el Anexo 
2, salvo pacto en contrario, siempre y cuando la prestación 
de los servicios se realice en el domicilio del teletrabajador;

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final del 
referido Reglamento dispone que el Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, en el marco de sus funciones, 
y en coordinación con las entidades competentes, 
anualmente, aprueba mediante Resolución Ministerial la 
actualización de los Anexos 1 y 2, para la compensación 
de los servicios de acceso a internet y del consumo de 
energía eléctrica a los que hace referencia el artículo 23 
del Reglamento;

Que, mediante Hoja de Elevación N° 000231-2026-
MTPE/2/14, la Dirección General de Trabajo propone la 
aprobación de la actualización de los Anexos 1 y 2, para la 
compensación de los servicios de acceso a internet y del 
consumo de energía eléctrica a los que hace referencia el 
artículo 23 del Reglamento de la Ley N° 31572, Ley del 
Teletrabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2023-
TR, adjuntando el Informe N° 000061-2026-MTPE/2/14.1 
de la Dirección de Normativa de Trabajo de la Dirección 
General de Trabajo, con el sustento respectivo;

Que, en virtud del marco normativo expuesto y del 
sustento remitido por el órgano proponente, corresponde 
aprobar la actualización de los Anexos 1 y 2 para la 
compensación de los servicios de acceso a internet y 
consumo de energía eléctrica a los que hace referencia el 
artículo 23 del precitado Reglamento de la Ley N° 31572;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Trabajo, de la Secretaría General, de la Dirección General 
de Trabajo, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en el numeral 
8 del artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; la Ley N° 29381, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo; la Ley N° 31572, Ley del Teletrabajo, y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 002-2023-
TR; y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, actualizado por Resolución Ministerial N° 194-
2024-TR;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Actualización de los Anexos 1 y 2 del 
Reglamento de la Ley N° 31572, Ley del Teletrabajo, 
aprobado por Decreto Supremo N° 002-2023-TR

Aprobar la actualización de los Anexos 1 y 2 del 
Reglamento de la Ley N° 31572, Ley del Teletrabajo, 
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aprobado por Decreto Supremo N° 002-2023-TR, los 
mismos que forman parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial:

- Anexo 1: Valores para el cálculo del consumo de 
servicio de internet para el año 2026.

- Anexo 2: Valores para el cálculo de consumo eléctrico 
para el año 2026.

Artículo 2.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial y sus Anexos en la sede digital del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo (www.gob.pe/
mtpe), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el diario oficial El Peruano, 
siendo responsable de dicha acción la Oficina General 
de Estadística y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÓSCAR FAUSTO FERNÁNDEZ CÁCERES
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

2488553-1

Modifican el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 052-2026-TR

Lima, 18 de febrero de 2026

VISTOS: El Memorando Nº 000047-2026-MTPE/4/9 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; 
el Informe Nº 000025-2026-MTPE/4/9.3 de la Oficina 
de Organización y Modernización de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto; y la Hoja de Elevación 
Nº 000102-2026-MTPE/4/8 de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización 
de Estado, declara al Estado Peruano en proceso de 
modernización en sus diferentes instancias, dependencias, 
entidades, organizaciones y procedimientos, con la 
finalidad de mejorar la gestión pública y construir un 
Estado democrático, descentralizado y al servicio del 
ciudadano;

Que, la Directiva Nº 001-2021-PCM/SGD, Directiva 
que establece los Lineamientos para la Conversión 
Integral de Procedimientos Administrativos a Plataformas 
o Servicios Digitales, aprobada por Resolución de 
Secretaría de Gobierno Digital Nº 001-2021-PCM/SGD, 
establece los lineamientos para la conversión integral de 
procedimientos administrativos a plataformas o servicios 
digitales, conforme a lo dispuesto en la Ley de Gobierno 
Digital, Decreto Legislativo Nº 1412 y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 029-2021-PCM, 
constituyendo un instrumento para la digitalización y 
conversión integral de los procedimientos administrativos 
a Plataformas o Servicios Digitales;

Que, el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2025-2030 
del MTPE, aprobado mediante Resolución Ministerial 
Nº 205-2024-TR señala como Objetivo 6 (OEI.06) 
“Modernizar la gestión institucional, con énfasis en la 
transformación digital, orientada a resultados en favor de 
la población”;

Que, el Artículo IV del Título Preliminar del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General establece entre los principios 
que sustentan el procedimiento administrativo, los de 
celeridad, eficacia, razonabilidad, debido procedimiento 
y simplicidad, los cuales deben aplicarse dentro de la 
actuación de toda entidad de la Administración Pública;

Que, el numeral 1.13 del precitado artículo IV está 
referido al principio de simplicidad, por el cual los trámites 
establecidos por la autoridad administrativa deberán 
ser sencillos, debiendo eliminarse toda complejidad 
innecesaria; es decir, los requisitos exigidos deberán ser 
racionales y proporcionales a los fines que se persigue 
cumplir;

Que, el numeral 40.5 del artículo 40 del precitado 
cuerpo normativo, establece que la eliminación de 
procedimientos o requisitos o la simplificación de los 
mismos, pueden aprobarse por resolución ministerial; 
asimismo, el numeral 44.5 del artículo 44 de la referida 
norma, dispone que una vez aprobado el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos - TUPA, toda modificación 
que no implique la creación de nuevos procedimientos, 
incremento de derechos de tramitación o requisitos, 
se debe realizar por resolución ministerial del Sector, 
debiendo publicarse en el Diario Oficial El Peruano;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 002-2025-
TR, se aprueba el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo;

Que, el artículo 38 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, actualizado mediante Resolución 
Ministerial Nº 194-2024-TR, establece que la Oficina de 
Organización y Modernización es la unidad orgánica 
dependiente de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, encargada de formular y proponer planes, 
estudios y propuestas sobre modernización de la gestión 
administrativa, conducir el proceso de mejora continua 
y modernización organizacional; y de la formulación de 
los documentos de gestión institucional, en el marco del 
Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión 
Pública;

Que, en ese marco, la Oficina de Organización y 
Modernización de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto mediante informe del visto propone 
y sustenta la modificación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, a fin de aprobar e incorporar en 
el mencionado TUPA, un Formulario Único (FUT) Digital 
para la tramitación en entorno digital, de veinticinco 
(25) procedimientos y servicios que contiene, con los 
Códigos:PA10403D4E, PA10402475, PA1040E87E, 
PA1040D29C, PA10400E36, PA10408A0F, PA1040E9AB, 
PA10400A23, PA1040F720, PA10403EF8, PA10406EE6, 
PA 1040AA76, PA1040E38A, PA1040872B, PA1040B7F6, 
PA1040605B, PA10407480, PA1040DB21, PA10406442, 
PA1040084F, PA10407C5B, SE10403BBF, SE10409CA5, 
SE10405E4A, SE1040A131; con el objeto de contar con 
una herramienta que permita ahorro de tiempo, reducción 
de costo, mayor rapidez en el trámite, seguimiento en 
tiempo real y sea de fácil acceso al usuario a través de 
internet;

Que, el formulario propuesto no reemplazará a los 
formularios aprobados con el Decreto Supremo N.º 002-
2025-TR, constituyéndose como un mecanismo adicional 
y opcional a ser incorporado en el TUPA del MTPE, el cual 
comprende: i) Formulario Único de Trámites (FUT) Digital 
para empresas, ii) Formulario Único de Trámites (FUT) 
Digital para Personas Naturales y iii) Formulario Único de 
Trámites (FUT) Digital para Organizaciones Sindicales; 
para la tramitación en entorno digital de los procedimientos 
y servicios contenidos en el TUPA del MTPE, detallados 
precedentemente, con lo cual se simplifica la tramitación 
de los mismos;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Trabajo, del Despacho Viceministerial de Promoción del 
Empleo y Capacitación Laboral, de la Secretaría General, 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29381, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo; el Decreto Supremo Nº 
004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General; la Resolución Ministerial Nº 194-2024-TR, 
que actualiza el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo;
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